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VISTO: El Expediente N°17543-2018, presentado por Don H ITLER  M A X IM IL IA N O  
H U A M A N I C O N D O R I identificado con DNI N° 43747269 de estado civil S O LTE R O  
de 37 años de edad ocupación O B R E R O  natural de A R E Q U IP A  nacionalidad 
PER U A N O  vecino de! distrito de M A R IA N O  M E LG A R  y, domiciliado en la 
P rolongación Av. Lim a 1607 y, Doña H ILCA A U R O R A  V ILLE G A S  
CALLACC^NDO identificada con DNI N° 30961486 de estado civil S O LTE R A  de 41 
años de edad ocupación A M A  DE C A S A  natural de A R E Q U IP A  nacionalidad 
P ER U A N Á  vecina del distrito de M A R IA N O  M ELG AR; y domiciliada en la 
Pro longación  Av. Lim a 1607, quienes pretenden contraer Matrimono Civil en esta 
Municipalidad

< CONSIDERANDO

Que, los pretendientes han cumplido con las formalidades en presentar los 
uisitos ex,raidos por el Art 248° y siguientes de! Código Civil, en concordancia con el 
PA de la Municipalidad, cuyos documentos obran en autos

Que, se na publicado s! Edicto Matrimonia! en un diario de c.culación local y no 
se ha formu -ado oposición a la celebración del matrimonio de los pretendientes en el término 
de Ley. ¡

Que, según lo dispuesto por el Art 260 del Código Civil, el Alcalde puede delegar 
la facultad ¡de celebrar él matrimcmo a otros Regidores, a los funcionarios Municipales,
□¡rectores o jefes de Hospitales o establecimientos análogos

í |

Por estos fundamentos, al amparo de la Constitución Política dei Perú; Ley Orgánicande 
Municipalidades, Código Civil y estando a lo acordado por esta Alcaldía.

SE RESUELVE:

AR TICULO PRIMERO Declarar la Capacidad de les pretendientes Don  
H ITLER  MÁAÜW LiANO H U A M A N I C O N D O R I y Doña H ILC A  A U R O R A  V ILLEG A S  
CALLACOjNDO pdra contraer Matumemo Djivi! en esta Municipalidad.

Ar t ic u l o  SEG U iiDO.- Delegar al Sr. HUGO DANIEL ESQ IW EL ZEVALLOS 
;RO CIVIL ce la Municipalidad Distrital Mariano Melgar, la facultad de 

Civil referido en el Art. Anterior.

REGÍSTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE


